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GOBIERNO CIVIL

Servicio ITovincioi de Gaiiaderío

Hlníene y Safiidíid Pecuaria

CIRCULARES

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara aficialmente extinguida la enferme
dad denominada peste porcina africana 
en el ganado porcino del término munici
pal de Valladolid y que tue declarada 
oficialmente con fecha 28 de agosto de 1964.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Valladolid, 2 de diciembre de 1964.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
y Remiro.

, 5.093

Habiéndose presentado la epizootia de 
fiebre aftosa, conocida vulgarmente con 
el nombre de glosopeda, en el ganado de 
la especie bovina, existente en el término 
municipal de Olmedo, este Gobierno Civil, 
a propuesta de la Jefatura del Servi
cio Provincial de Ganadería, y en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 131, 
capítulo XII, título II, del vigente Regla
mento dé Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» de 
25 de marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales enfermos se encuentran en 
los corrales de varios ganaderos; señalán
dose como zona infecta, todo el término 
municipal de Olmedo; como zona sospe
chosa, los términos municipales colindan
tes, y como zona de inmunización, los ci
tados términos municipales.

Las medidas adoptadas son: aislamiento, 
empadronamiento y supresión de ferias y 
mercados, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos.

. Dichas medidas,, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el capítulo XXXVII, 
artículos 302 al 312 del vigente Reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 19 de noviembre de 1964.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña y 
Remiro. ■

4.969

Habiéndose presentado la epizootia de 
fiebre aftosa conocida vulgarmente con el 
nombre de glosopeda, en el ganado de la 
especie bovina, ovina y porcina existente 
en el término municipal de Adalia, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el artícu 
lo 134, capítulo XII, título II, del vigen.te 
Reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» 
de 25 de marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales enfermos se encuentran en 
los corrales de don Ulpiano Fernández 
Calvo y otros; señalándose como zona in
fecta, todo el término municipal de Adalia; 
como zona sospechosa, los términos mu
nicipales colindantes, y como zona de in
munización, los citados términos munici
pales.

Las medidas adoptadas son: aislamiento, 
empadronamiento y supresión de ferias y 
mercados, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el capítulo XXXVII, 
artículos 302 al 312 del vigente Reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 19 de noviembre de 1964.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña y
Remiro. ' ,

. • 4.970

Jefatura de Obras Públicas

Terminadas las obras de «C. N.-620 
Burgos-Salamanca-Froníera portuguesa, 
P. k. 154 al 156 y 175 al 180. Supresión 
de blandones y bacheo (n.° 10)», adjudica
das en su día a don Timoteo Calleja Ruiz; 
se hace público a los efectos de devolu
ción de la fianza definitiva correspon
diente, de acuerdo con lo que determina 
el artículo 65 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de obras 
públicas, a fin de que todos los que tengan 
crédito pendiente por jornales, materiales, 
deudas derivadas por accidentes del tra
bajo, u otros conceptos relativos a las cita
das obras, presenten sus reclamaciones, por 
medio de los Ayuntamientos correspon
dientes, durante el plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha en que apa
rezca publicado el presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. En con
secuencia se considerarán inexistentes las 
que no se presenten en el indicado plazo.

Valladolid, 16 de noviembre de 1964.—El 
ingeniero jefe, Antonio Martínez.

4.915 -3.283
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íDMINISmCIÚN ,

Ayuntamiento de VaHadolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Arturo Lajo 
Alvarez solicitud de licencia para apertu
ra de una droguería en la calle de la Flo
rida, número 18; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la <acfividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las ob
servaciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede éxami- 
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Nego
ciado 3.° (Policía) de la Secretaría Gene
ral del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace pú Jlico a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Acti
vidades Molestas, insalubres. Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 19 de noviembre de 1964.— 
El alcalde accidental, Luis Finat Calvo.

5.050-3.285

ALCAZAREN
Aprobado por el Ayuntamiento el 

expediente de suplemento de créditos 
dentro del presupuesto ordinario del 
actual ejercicio, con cargo al superávit 
del anterior, queda expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince .días, para su 
examen y reclamaciones, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local. '

Alcazarén, 1 de diciembre de 1964 —El 
alcalde, Faustino Cejuela.

5.060-7-5.286

CASTROBOL
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1965, estará de ma
nifiesto al público,- en la Secretaría 
de este .Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Asimismo, y por igual período de 
tiempo, se halla expuesto, en dicha 
Secretaría, un expediente ide suple

mento y habilitación de crédito, pana 
nutrir varias partidas' del presupues-* 
to municipal ordinario, a fin d.e que 
pueda ser examinado.

Castrobol, 27 de noviembre de 1964. 
El alcalde, Justino Redondo.

4.997—3.287

FUENSALDAÑA
Aprobado por el Ayuníamiento expe

diente número 2 de suplemento de crédito 
por medio de superávit con el fin de incre
mentar varias partidas del presupuesto 
municipal ordinario, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de quince días a efectos de 
reclamación.

Fuensaldaña, 5 de diciembre de 1964.— 
El alcalde, Miguel Morante.

5.195-3.288

ISCAR
Habiéndose solicitado por don Miguel 

Velasco Velasco, de esta vecindad, la 
devo'ución de la fianza definitiva que 
tiene constituida como adjudicatario de 
los festejos taurinos celebrados en esta 
localidad en el pasado mes de septiem
bre, con motivo de las fiestas patronales; 
se hace público por medio del presente 
anuncio, para que en el plazo de quince 
días hábiles, puedan presentarse las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Iscar, 26 de noviembre de 1964.—El 
alcalde, Cesáreo M.® Arias.

5 016—5 289

LOMOVIEJO
Se hallan expuestos a! público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, a efec
tos de reclamaciones y por espacio de 
quince día.s, un expediente de suplemen
to y otro de habilitación de créditos, con 
cargo al superávit del ejercicio anterior.

Lomoviejo, 28 de noviembre de 1964. 
El a'calde, Severino Sanz.

5.019—5 290

MANZANILLO
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

se encuentran expuestos al público, por 
espacio de quince.días, al objeto de oír 
redamaciones, los documentos si
guientes:

Presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1965.

Un expediente de suplemento de cré
dito y otro de habilitación dentro del 
presupuesto de 1964.

Manzanillo, 28 de noviembre de 1964. 
EI alcalde, Eusebio Arranz.

5.010—5.291

MOTA DEL MARQUES
Expediente de habilitación y suple

mento sin transferencia presupuesto año 
actual, expuesto al público, por quince 
días, para reclamaciones.

Mota del Marqués, 25 de noviembre 
de 1964.—El alcalde accidental (ilegible).

5.001—5 292

PEÑAFIEL
Quedan expuestos al público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a efectos de 
reclamaciones el expediente de habilita
ción y süplemento de crédito número 5 
de 1964, dentro del presupuesto ordina
rio del ejercicio actual..

Peñafiel, 26 de noviembre de 1964. —El 
alcalde, Angel Escribano.

4.998-5.295

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA DE 
PORTILLO

Aprobado por la junta plenaria el ex
pediente dé suplemento de crédito para 
reforzar ciertas partidas del presupuesto 
ordinario de 1964, se encuentra expuesto 
al público por quince días, al objeto de 
oír reclamaciones.

Portillo, 2 de diciembre de 1964.—El al
calde-presidente, A. Sanz.

5.082-3.294

PURAS

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Local vigente, se hace 
público que durante el término de quince 
días, se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el expediente 
de suplemento de crédito, por medió de 
superávit, dentro del presupuesto ordina
rio 1964, a los efectos de examen y recla
maciones perlinentes.

Puras, 24 de noviembre de 1964.—El al
calde, Ubaldo Arroyo.

4.999-3.295

QUINTANILLA DE ARRIBA
Instruido expediente de habilitación y 

suplemento de crédito con cargo al supe
rávit del ejercicio anterior, para el presu
puesto ordinario del año actual, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
esté Ayuntamiento por el plazo de quince 
días, a efectos de oír reclamaciones.

Quintanilla de Arriba, 27 de noviembre 
de 1964.—El alcaide, Anatolio Arranz.

4.991-3.296

MCD 2022-L5
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QUINTANILLA DE TRIGUEROS
Instruido expediente de suplemento de 

crédito dentro del presupuesto ordinario 
en vigor, queda expuesto al público, en 
la Secretaría municipal, por quince días, 
a,efectos de examen y reclamaciones.

Quintanilla de Trigueros, 30 de no
viembre de 1964. — El alcalde, A. Pérez.

5.130-3.297

TORDEHUMOS

Aprobado por el Ayuntamiento expe
diente número 2 de suplemento y habili-' 
lación con cargo al superávit, se halla 
expuesto por el plazo de quince días, en' 
la Secretaría del Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones.

Tordehumos, 27 de noviembre de 1964. 
El alcalde, Angel Cartón.

5 054—3.298

LA UNION DE CAMPOS

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente número 2 de habilitación y 
suplemento de crédito, dentro del presu
puesto ordinario del ejercicio actual, 
por medio^ de transferencia, queda ex
puesto al público, por espacio de quince 
días, a efectos de examen y reclama
ciones, según determina ei artículo 691 
de la Ley de Régimen Local.

La Unión de Campos, 23 de noviembre 
de 1964.—El alcalde, Paniagua.

5.115—3.299

VELILLA
■ Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1965, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de éste Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona .interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Velilla, 25 de noviembre de 1964.— 
El alcalde, E. Cortij.o.

4.960-3.300

VILLALBA DE LOS ALCORES

Aprobados por esta Corporación mu
nicipal un expediente de habilitación de 
créditos y otro de suplemento de crédito 
para el ejercicio de 1964. se exponen al 

público, en la Secretaría del Ayunta- 
*mienlo, a efectos de reclamaciones, por 
el plazo de quince días hábiles.

Villalba de los Alcores, 2 de diciem
bre de 1964.—El alcalde, Miguel García.

5.163—3.301

lllllVIIIIinilKIQII DE JUniHÍ

EDICTOS

Don José de Castro Grangel, presidente de 
la Sala delo Contencioso-Administrati- 
vo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid.
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contcncioso-Administrativo, se ha- inter
puesto recurso número 173 de 1964, por 
el procurador don Antonio Redondo 
Araoz, en nombre de doña Lupicina, don 
Celestino y don Emilio Manso Baruque, 
contra Decreto del ilustrísimo señor alcal
de del Exemo. Ayuntamiento de Vallado
lid, de 20 de junio de 1964, resolviendo 
denuncia formulada por doña María del 
Carmen Sampedro Divildos, sobre ruina 
de pared de la casa número 16 de la calle 
de Calvo Sotelo, y contra el de 1 de sep
tiembre de 1964, desestimando el recurso 
de reposición, si bien módifícándole en el 
sentido.de que la obligación de las obras 
corresponderá en la parte medianera tanto 
a los recurrentes como a doña María del 
Carmen Sampedro, a quien se rcqiieriría 
a tal fin;’ liabiéndose acordado en provi
dencia de esta fecha se anuncie la interpo
sición del recurso mencionado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan 
interés- directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración y de 
cuantos puedan tener algún derecho en el 
acto recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, número 1, de la Ley de. esta 
Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a veinte de noviem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro 
José de Castro Grangel.

4.976

Don José de Castro Grangel, presidente de 
la Sala de lo Contencioso-Administrafi- 
vo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid.
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo se ha inter
puesto recurso número 1-77 de 1964, por 
«.Empresa Carrión, S. À.», contra provi
dencia de'16 de septiembre de 1964, dicta
da por el ilustrísimo señor alcalde-presi
dente del Exemo. Ayuntamiento de 
Valladolid, por la que y por los mismos 
motivos que constan en los anteriores 
informes del Negociado y del secretario 

general, desestima el recurso de reposición 
interpuesto por su mandante contra la 
providencia de fecha 7 de agosto último, 
que le exigió el ingreso de 155.000 pesetas 
y las que correspondieran a razón de mil 
diarias por autobús en tanto no pusiera en 
servicio los cinco nuevos prometidos; 
habiéndose acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la interposición del 
recurso mencionado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que llegue a ccnoci- 
mienío de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración y de cuantos puedan 
tener algún derecho en el acto recurrido, 
según lo dispuesto en el artículo 64, nú
mero 1, de la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a veinte de noviem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
José de Castro Grangel.

4.977

Don José de Castro Grangel, presidente de 
la Sala de lo Contencioso-Administrati
vo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha inter
puesto recurso.número 178 de 1964, por el 
letrado don Alfonso Díez Blanco, en nom
bre y representación de don Pedro Díez 
Fernández, don Marcial Emiliano Cuadra
do Fernández, don Afrodisio. Cuadrado 
Fernández, don Angel Donis Carrera, don 
Alfredo Callejo Collantes, don Wenceslao 
Callejo Callejo, don Juan Panizo Fernán
dez, don Pedro Cuadrado Fernández, don 
Ciriaco Merino Cuesti, don Bernardo Se
rrano de Paz, don Aureliano de Paz de 
Paz, don Antonio Pastor Casado, don Je
sús San Pedro San Pedro, doña Ciriaca 
Villarroel de Paz y doña Martiniana Mar
tínez Carnero, contra acuerdo del Ayunta
miento de Bolaños de Campos, en sesión 
de ocho de agosto pasado, notificado el 
trece, desestimatorio de la petición de los 
recurrentes, sobre no inclusión del ganado 
mayor de su propiedad en el repartimiento 
sobre aprovechamiento de pastos en las 
praderas de propios; habiéndose acordado 
en providencia de esta fecha, se anuncie 
la interposición del recurso mencionado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Administra
ción y de cuantos puedan tener algún 
derecho en el acto recurrido, según lo 
dispuesto en el artículo 64, número 1, de 
la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—José de Castro GrangcL

5.034

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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